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Diario Tiempo Vendetodo

de cocina
Lo primero va a ser arenar el harina y la manteca ayudándose de las
manos. Cuando esté integrado, vamos a agregar el agua de a poco
e ir mezclando. Sumamos el jugo de limón, y mezclamos bien. No
hace falta amasar, pero si integrar. Envolvemos en papel film y llevar
media hora a la heladera.
Una vez que la sacamos de la heladera,estiramos sobre la mesada
o la mesa con un poco de harina, es un masa muy noble y no se
pega. Cuando la tengamos bien extendida, la vamos a pintar con
manteca o margarina derretida, y por encima vamos a espolvorear
con maicena. Doblamos en tres como un libro y la volvemos a esti-
rar. Pintamos nuevamente con manteca y espolvoreamos con mai-
cena, y esta vez la vamos a enrrollar y volver a estirar. Si quieren más
capas de hojaldre, pueden repetir estos pasos de estirar y pintar un
par de veces más, pero hasta acá están perfectos!
Finalmente la estiramos de un espesor medio, y recortamos los
bordes para exponer el hojaldre y que todos los pastelitos queden
crocantes! Cortamos cuadrados de más o menos 5cm de lado.

NACIONAL

INGREDIENTES

Masa para pastelitos
500 gr de harina 0000
100 gr de mantecca
250 cc de agua
1 pizca de sal
1/2 cdta de jugo de li-

PREPARACIÓN

món
Para hojaldrar la masa
Manteca o margarina
Almidón de maiz
125 gr de dulce de
membirllo

Pastelitos de membrillo

Colocar un trozo de dulce  en un cuadradito de masa, pin-
tamos por el borde con agua como una empanada, y colo-
camos con otro cuadradito de masa en diagonal. Cerra-
mos pellizcando las esquinas y listo.
La cocción: vamos a usar 2 temperaturas. Primero, pone-
mos el aceite a fuego medio, unos 140° (cuando todavía
no está tan caliente) y llevamos los pastelitos unos dos
minutos más o menos. Cuando pasó este tiempo, subi-
mos el fuego a 180-200° y los dejamos hasta dorar. Es
importante seguir este paso, para que el hojaldre se “abra”
en la cocción y después el pastelito quede bien dorado.
Los sacamos, los pasamos por un papel absorbente y los
pintamos con almíbar.

La Jefatura de Policía de Montevideo investiga las
c i rcunstanc ias  en las  que un menor  de 13 años
resul tó her ido de bala.Según informó el  reportero
Gui l le rmo Losa,  para e l  not ic iero  Te lemundo,  e l
hecho ocurr ió  durante la  tarde del  jueves en una
f inca en la  zona de Colón.De acuerdo con lo  re-
por tado,  e l  n iño es taba en su cama cuando,  re-
pent inamente, se sint ió herido: una bala había in-
gresado por  e l  techo de la  v iv ienda y lo  había a l -
canzado en la cabeza.El  menor fue t ras ladado a l
sanator io  Cudam,  donde quedó in ternado.  Pese
al  ev idente  cu idado que requ iere  una her ida de
bala en la  cabeza,  se in formó que e l  menor esta-
r ía ,  a for tunadamente,  fuera  de pe l ig ro .Ahora se
procura establecer e l  or igen del  proyect i l ,  proba-
blemente como consecuencia de un disparo al aire
o de una ba lacera ocurr ida en la  zona.

Menor de13 años herido
de bala en la cabeza
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Por Dr. Pedro Martino.- El
puma (Puma concolor) es un
animal carnívoro pertenecien-
te a la familia de los felinos.
Presenta un color variable,
que va del bayo al marrón, con
tonalidades rojizas
y grises. Su longitud total en
la adultez oscila entre los 140
y 230 cm, y su peso entre los
34 y 105 kg.
Su distribución geográfica se
extiende desde el sudoeste
de Canadá, en el norte, has-
ta el estrecho de Magallanes,
en el sur del continente ame-
ricano. En Uruguay, existen
registros de pumas en el pa-
sado reciente, pero, según
los expertos, actualmente no
hay una población estable en
el país. No obstante, hay evi-
dencias sólidas de la presen-
cia de ejemplares en diversas
regiones, aunque es probable
que se trate de individuos en
desplazamiento desde zonas
fronterizas.
Las hembras, luego de un
período de gestación de
aproximadamente tres me-
ses, pueden tener entre una
y seis crías. Estas nacen con
pelaje manchado y suelen
resguardarse en cuevas o
troncos huecos.
El puma presenta una gran
flexibilidad biológica, lo que le
permite adaptarse a casi

todo tipo de ambientes, como
selvas, montes, praderas y
desiertos. Es de hábitos pre-
ferentemente crepusculares y
nocturnos, y generalmente es
un animal solitarioy territorial,
aunque el tamaño de su área
depende en gran medida de
la disponibilidad de alimento.
Se alimenta de una amplia
variedad de animales, desde
lagartijas hasta grandes her-
bívoros como venados,
Ilamas y ovinos. Es un caza-
dor muy hábil, capaz de de-
sarrollar gran velocidad y uti-
lizar tanto tácticas de acecho
y sorpresa como de persecu-

Pumas en el Uruguay

Inscribite al curso virtual de CODICEN: «Estrategias
para la prevención y tratamiento del estrés laboral»
El Departamento de Forma-
ción de la Dirección Secto-
rial de Gestión Humana de
Codicen comunica a funcio-
narios y funcionarias de la
Administración Nacional de
Educación Pública de todo
el país, que se encuentran
abiertas las inscripciones
para el curso: «Estrategias

para la prevención y trata-
miento del estrés laboral».
El curso virtual está dirigi-
do a funcionarios y funcio-
narias de todos los escala-
fones de la Administración
Nacional de Educación Pú-
blica en todo el país, con el
objetivo de brindar conoci-
mientos y herramientas

para identificar, prevenir y
gestionar el estrés laboral
y el síndrome de Burnout,
promoviendo el bienestar
emocional, físico y social
en el ámbito laboral.Las ins-
cripciones se recibirán has-
ta el 29 de abril de 2026 en
https://www.anep.edu.uy/
formacion/sitio/form.php

Moda argentina: amenazas en centros educativos
El subdirector del  L iceo
Eduardo  Fab in i ,  de  la
ciudad de Minas, radicó
una denunc ia  por  ame-
nazas,  luego de que en
e l  baño  femen ino  apa-
r e c i e r o n  g r a f i t i s  q u e
adver t ían  acerca de un
i n m i n e n t e  t i r o t e o . P o r
e s a  r a z ó n ,  l a  p o l i c í a
lava l le j ina  dispuso pre-
sencia de agentes al  in-
greso del turno matutino
y recorr idas por las in-
m e d i a c i o n e s  d e  l a

ins t i tuc ión .Pero  Minas
no era un caso ais lado:
en Solymar,  en e l  L iceo
N.º  1,  en uno de los ba-
ños de estudiantes apa-
rec ió  una leyenda que
decía: “Tiroteo mañana.
Van a mor i r  todos.  No
vengan ,  pe ro  p re f i e ro
que s í  as í  mueren  to -
dos” .  Luego,  los casos
se mult ipl icaron. En Ca-
nelones,  se reportaron
episodios s imi lares en
Barros Blancos,  La Paz

y  Parque  De l  P la ta ,  y
más tarde aparec ieron
t a m b i é n  e n  R o c h a ,
M a l d o n a d o ,  A r t i g a s  y
Salto.  La Policía explicó
a  M o n t e v i d e o  P o r t a l
que ,  en  p r i nc i p i o ,  l a s
pintadas obedecerían a
un reto v i ra l  entre estu-
d i a n t e s  d e  l a  r e g i ó n .
M á s  a l l á  d e  e s t o ,  l a s
autoridades continuarán
monitoreando la situación
y aplicando los protoco-
los  co r respond ien tes .

Móvil Canario de Salud estará en La Floresta

Incautan más de 100 armas e imputan
a 33 personas en megaoperativo

Megaoperativo por tráfico internacional de armas per-
mitió la imputación de 33 personas en el norte del país.
Un policía y un expolicía están involucrados.Policías
de Rivera, Artigas, Tacuarembó y Durazno trabajaron
en conjunto y lograron incautar más de 100 armas y
3500 municiones en la operación Ares.Dentro del
operativo, para el que se realizaron 35 allanamientos
simultáneos, también fueron incautados siete vehí-
culos, cigarri l los, celulares y más elementos.Los
a l l anam ien tos  f ue ron  en  R i ve ra ,  T ranque ras ,
Vichadero, Minas de Corrales y Artigas.Los investi-
g a d o r e s  h a b í a n  c o n s t a t a d o  q u e  u n  g r u p o
transnacional se dedicaba a comercializar armas de
fuego y municiones de diversos calibres a través de
mensajería de texto en redes, en los que ofrecían y
compraban armas.Estaba integrado por uruguayos y
los lideraba un recluso vinculado a facciones brasi-
leñas de la frontera, informó el Ministerio del Inte-
r i o r.  Tamb ién  se  cons ta tó  l a  pa r t i c i pac ión  de
brasileños.Los grupos de mensajería constatados te-
nían uno 561 integrantes y otros tres 1.700 en total.
Operaban a nivel nacional e internacional.“Las armas
incautadas serán periciadas por Policía Científica para
determinar si han sido robadas o utilizadas para la
comisión de otros delitos, tanto dentro como fuera del
país, gracias a la base de datos de Interpol, que per-
mite intercambiar información”, informó el Ministerio
del Interior.Las imputaciones son por “delitos de tráfi-
co interno de armas de fuego y municiones, bajo la
modalidad de venta, debiendo cumplir penas que van
desde los 18 a los 24 meses de libertad a prueba”.

ción.
Aunque no es frecuente, pue-
de atacar al ser humano en
determinadas circunstancias.
En general, evita el contacto
con las personas, no las con-
sidera parte de su dieta y pre-
fiere retirarse.
En suma, se trata de un ani-
mal silvestre perteneciente a
nuestra fauna nativa, que de-
bemos proteger. Si en algu-
na ocasión nos encontramos
con un ejemplar, es importan-
te no acercarse, registrar el
hecho mediante una fotogra-
fía, identificar el lugar y dar
aviso a las autoridades.

Foto: www.ambiente.gub.uy
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Montevideo, Uruguay. —
En Amér ica  La t ina ,
WhatsApp está presente
en más del 90 % de los
usuarios de internet, con
niveles especialmente al-
tos en países como Méxi-
co  (94  %)  y  Argen t ina
(93 %). En este contexto,
ESET, compañía líder en
detección proact iva de
amenazas, advierte en los
ú l t imos años,  detectar
fraudes pasó de mensajes
obvios del tipo “gane un
premio” a tácticas comple-
jas de ingeniería social,
clonación de cuentas y
robo de datos dirigidos tan-
to a usuar ios comunes
como a instituciones públi-
cas. ESET revela los 5
errores claves que se po-
drían estar cometiendo
ahora mismo en la aplica-
ción y, sobre todo, cómo
b l indar  una  cuenta  de
WhatsApp en pocos mi-
n u t o s  p a r a  n o  s e r
víctima.“El factor humano
sigue siendo el eslabón
más débil de esta cade-
na de un ataque. El gran
problema es que la mayo-
ría de las intrusiones no
se producen por comple-
jos fallos tecnológicos de
la ap l icac ión,  s ino por
simples errores de segu-
ridad cometidos por los
propios usuar ios.” ,  co-
menta David Gonzalez,
Investigador de Seguridad
I n f o r m á t i c a  d e  E S E T
La t inoamér i ca .Aunque
WhatsApp cuenta con ci-
frado de extremo a extre-
mo, los estafadores, se-
gún ESET, modificaron su
objetivo: en lugar de inten-
tar "romper" el código de
la apl icación, ahora se
centran en llamar la aten-
ción del usuario, para que
sea él mismo quien com-
parta información o realice
acciones que l levan al
robo de su cuenta.ESET
repasa los 5 errores más
comunes a corregir para
evitar convertirse en una
próxima víctima:
1.No activar la confirma-
ción en dos pasos: Este es
sin duda el error más co-
mún y el que más daño
causa ,  y  no  so lo  en
WhatsApp, si no que mu-
chas de las estafas actua-
les solo tienen éxito por-
que la víctima no cuenta
con una capa extra de
protección.“Muchos usua-
rios creen que el código de

Estafas por WhatsApp: 5 errores de seguridad que facilitan el robo de cuentas
6 dígitos enviado por SMS
es el único candado de su
cuenta. El problema es
que los delincuentes utili-
zan técnicas de ingeniería
social para convencerte de
que introduzcas este códi-
go (haciéndose pasar por
el servicio técnico, un ho-
tel o un sitio de ventas). Si
entregas el código SMS y
no tienes activada la au-
tenticación en dos pasos,
el estafador se hace con
el control total de tu apli-
cación en cuestión de se-
gundos. Una vez dentro de
tu cuenta, el atacante ac-
tiva su PIN, dándole tiem-
po para pedir dinero a tus
contactos, simulando una
emergencia financiera -
una de las estafas más re-
plicadas hoy en día.”, ana-
liza David Gonzalez.Cómo
blindar la cuenta ahora:·
Ir a Ajustes en WhatsApp.
·Pulsar en Cuenta > Con-
firmación en dos pasos .
· Hacer clic en Activar y
crear una contraseña nu-
mérica de 6 dígitos.
·Consejo de oro: Añade un
correo electrónico de re-
cuperación en caso de ol-
vidar el PIN.
2.Hacer clic en enlaces a
"ofertas imperdibles", pro-
mociones o acciones ins-
tantáneas: Creer mensajes
que ofrecen una ventaja
económica inmediata o un
premio inesperado. La es-
ta fa  sue le  l l egar  por
WhatsApp con un enlace
acor tado  y  un  tex to
pegadizo.Al hacer clic en
estos enlaces, se accede
a una página que imita a
la perfección el sitio web
oficial de la empresa. Allí,
se introducen datos perso-
nales, contraseñas banca-
rias e incluso datos de tar-
jeta. En otros casos, el
simple clic puede descar-
gar malware que vigila lo
que se teclea en el móvil,
incluidas las contraseñas
de las aplicaciones finan-
c ieras.  Algunos puntos
para detectar una estafa
de phishing:·Promesas
exageradas: El dinero fá-
cil y los premios gratis sin
sorteo son las mayores
señales de alarma. Promo-
ciones absurdas que están
muy por debajo del valor
real del producto.·Errores
ortográficos : Los estafa-
dores suelen cometer erro-
res en portugués o utilizar
un lenguaje demasiado

informal.·URL extrañas:
comprobar la dirección del
sitio web. Si es algo como
www.promocao-banco-
xyz.net en lugar del sitio
oficial .com.br , cierra la
página inmediatamente.
· Peticiones de compar-
t i r :  Si  el  s i t io dice que
sólo se gana el premio si
se compar te  e l  en lace
con 10 contactos, se tra-
ta de una estafa piramidal
digital.Consejo de seguri-
dad ESET: Nunca acceder
a canales bancarios a tra-
vés de enlaces enviados
por mensaje. Abrir siempre
la aplicación oficial del
banco o teclear directa-
mente la dirección en el
navegador.
3.Dejar la foto de perfil a
la vista de cualquiera: Este
error facilita uno de los ti-
pos de fraude más comu-
nes. La suplantación de
identidad o la estafa del
número nuevo. A diferencia
de la clonación, en este
caso el delincuente no pi-
ratea la cuenta, sino que
simplemente crea una nue-
va utilizando los datos pú-
blicos. Utilizando la foto y
nombre, el estafador se
pone en contacto con fa-
miliares diciendo que se
ha cambiado de número
porque el antiguo se ha
roto o ha tenido algún pro-
blema. Aunque WhatsApp
no permite actualmente
capturar la foto de perfil
mediante una impresión, el
delincuente puede utilizar
otro dispositivo o la versión
de escritorio de la app para
hacer una captura de pan-
talla y obtener la imagen.
A partir de la conversación,
crean sensación de urgen-
cia y solicitan una trans-
ferencia inmediata para pa-
gar una factura o a un
proveedor.Cómo configurar
la privacidad:
·Ir a Ajustes en WhatsApp.
· Hacer clic en Privacidad.
· Seleccionar Foto de per-
fil. ·Cambiarlas de "Todos"
a "Mis contactos".Consejo
de seguridad ESET: Siem-
pre que un contacto cono-
cido pida dinero para un
número nuevo, hacer una
videollamada o una llama-
da de audio para confirmar
su identidad. Nunca reali-
zar transferencias basán-
dose únicamente en men-
sajes de texto y fotos de
perfil.
4.No hacer copias de se-
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guridad blindadas de las
conversac iones  en  la
nube: Muchas personas se
centran en proteger la apli-
cación, pero olvidan la in-
formación que se almace-
na  fuera  de  e l la .
WhatsApp realiza copias
de seguridad automáticas
en Google Drive (Android)
o iCloud (iPhone). El error
es que estas copias de
seguridad no están prote-
gidas por el mismo cifrado
que la app.
“Si un delincuente consi-
gue hackear  tu  cor reo
electrónico o tu cuenta de
Apple/Google, puede des-
cargar el archivo de tu co-
pia de seguridad en otro
dispositivo. Tendrán acce-
so a todo tu historial: fo-
tos de documentos, con-
versaciones íntimas, datos
de trabajo y contraseñas
que hayas anotado. es un
robo de datos "por la puer-
ta de atrás".”, advierte el
investigador de ESET.

Cómo blindarlo:
·Ir a Ajustes > Conversa-
ciones > Copia de seguri-
dad de conversaciones.
·Activar “Copia de seguri-
dad protegida por contra-
seña con cifrado de extre-
mo a extremo”.
·Crear una contraseña úni-
ca. Ahora ni  Google ni
Apple podrán leer los da-
tos si son hackeados.
5. Mantener la vista pre-
via de notificaciones en la
pantalla bloqueada: Este
es el error del "acceso
físico".Un delincuente (o
alguien malintencionado)
puede intentar registrar tu
WhatsApp en otro móvil.
El código de verificación
llega por SMS al disposi-
t ivo y si la vista previa
está activa, el atacante
puede leer el código de 6
dígitos sin necesidad de
la huella dactilar o contra-
seña. En segundos, pue-
den robar la cuenta con
sólo mirar la pantalla del
móvil sentado en la mesa
de l  res tauran te  o  la
oficina.Cómo proteger las
notificaciones:
·Ve a los ajustes de tu mó-
vil (Android o iOS) y luego

a Notificaciones.
·Busca WhatsApp (y tam-
bién la app Mensajes/SMS
).
·Cámbiala a "No mostrar
notificaciones" o "Mostrar
sólo al desbloquear".
·De esta forma, el conte-
nido del mensaje sólo apa-
recerá a tus ojos.
“La mayoría de las estafas
de WhatsApp no se basan
en tecno log ías
sofisticadas, sino en sim-
ples errores que comete-
mos con las prisas del día
a día. Los delincuentes se
aprovechan de nuestra
curiosidad, urgencia emo-
cional y, sobre todo, de la
c o n f i g u r a c i ó n  d e
privacidad que dejamos
"abierta" por defecto.” ,
conc luye  Gonza lez  de
ESET.

Datos extras:
1.¿Qué hago si ya he pa-
s a d o  e l  c ó d i g o  d e  6
dígitos a un estafador?
I n t e n t a  r e i n s t a l a r
WhatsApp inmediatamen-
te. Al solicitar un nuevo
código, es posible que
puedas desconectar  a l
estafador. Si ya has acti-
vado la confirmación en
dos pasos, tendrás que
esperar 7 días para recu-
perar el acceso, pero de-
bes notificarlo inmediata-
mente a tus contactos y
bancos.
2. ¿Cómo puedo saber si
alguien está leyendo mi
WhatsApp Web ahora?
Ve a Ajustes > Dispositi-
vos conectados. Si hay
algún navegador o ciudad
que no reconozcas, pul-
sa sobre él y selecciona
"Cerrar sesión". Esto cie-
rra la sesión inmediata-
mente.
3. ¿Servirá de algo cam-
biar mi número de móvil si
me clonan?No es nece-
sario que cambies tu nú-
mero de móvil, pero pue-
des desactivar la cuenta
comprometida enviando
un correo electrónico a
support@whatsapp.com
con la frase "Perdido/Ro-
bado: Por favor, desactiva
mi cuenta" y tu número
en formato internacional.

Desde ESET advierten por qué la seguridad de
las aplicaciones no es suficiente, y descubre

cómo los ciberdelincuentes aprovechan
 simples fallos de privacidad para clonar

 cuentas y robar datos.
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letra-
dos  de  Fami l i a  han  d i s -
puesto la apertura de las
Sucesiones que se enun-
cian seguidamente y citan
y emplazan a los herede-
ros,  acreedores y  demás
interesados en ellas, para
que, dentro del término de
TREINTA DÍAS, comparez-
can a deducir en forma sus
derechos ante la Sede co-
rrespondiente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

JUANA RENEE AVERO DELGA-
DO, IUE 2-19935/2026  Pando,
15 de abril de 2026 Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges
Administrativo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto   10 Pub.
del 20/04/26 al 4/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

BLANCA NIEVES FLEITAS, 2-
46449/2025  Pando, 19 de mar-
zo de 2026 Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

HUMBERTO OTERO
ZARAZOLA,, IUE 2-9087/2026
Pando, 09 de marzo de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to   10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 JUAN JOSÉ STRATTA IGNACIO
IUE 2-122701/2025 Pando, 12
de febrero de 2026. Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actua-
rio Adjunto   10 Pub. del 17/04/26
al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

RAQUEL LUCÍA ROSSO
HERNÁNDEZ IUE 2-120164/
2025 Pando, 25 de marzo de
2026. Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto   10 Pub.
del 14/04/26 al 27/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

LOURDES MYRIAM COLINA
SENA IUE 2-120164/2025
Pando, 12 de febrero de 2026.
Viviana Karen Rodriguez Ruiz.
Actuario Adjunto   10 Pub. del
13/04/26 al 24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MAURICIO RONNY DE AMO-
RES MIRANDA IUE 2-123442/
2025 Toledo, 09 de abril de 2026

Pando, 06 de febrero de 2026.
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. del 13/04/26 al 24/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MARIA DOLORES LOPEZ
FERREIRA IUE 2-6324/2026
Pando, 9 de marzo de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 10/04/26 al 23/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ANABELLA NATIVIDAD
PERALTA MIRONES IUE 2-
118468/2025 Pando, 19 de
marzo de 2026  Nicolas
Maximil iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 10/04/26 al
23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 MARTA NÉLIDA MOLINA
VEIGA IUE 2-98393/2025
Pando, 19 de marzo de 2026
Viv iana Karen Rodr iguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ELIZABETH UTEDA
RODRIGUEZ IUE 2-113326/
2026 Pando, 04 de febrero de
2026 Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administra-
tivo IV Colaboración cargo: Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 10/
04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ALEJANDRO HUGO
MOURIGAN BRITOS IUE 2-
10176/2026 Pando, 25 de mar-
zo de 2026. Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges
Administrativo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto  10 Pub.
del 9/04/26 al 22/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O
D E  TOLEDO DE 2º

TURNO
Hipól i to María CURBELO
ALONSO y Julia Alba GÓMEZ
PALMAS IUE 2-117751/2025
Toledo, 09 de abril de 2026
Leticia Adriana Féola López
Actuario10 Pub. del 13/04/26 al
24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

JORGE LUIS CASTRO Y
AMBROSIO BONIFACINO

CASTRO PEREZ IUE 2-
18486/2026 Atlántida, 3 de
marzo de 2026  Alicia Graciana
Aparaín Borjas Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 13/04/26 al 24/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MIRTA ELSA BRAVO REYES
IUE 2-18486/2026 Atlántida,
23 de marzo de 2026  Alicia
Graciana Aparaín Borjas Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 10/04/
26 al 23/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MARINA GLADYS CANO
FUENTES IUE 2-85591/2025
Atlántida, 19 de marzo de
2026 Alicia Graciana Aparaín
Borjas Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/
2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

W I L L I A M  E S T E B A N
D O M I N G U E Z  C A S T R O
I U E  2 - 4 5 5 5 7 / 2 0 2 4 .
Atlántida, 27 de febrero de
2026 Carina Paola Ascheri
Bene. Actuario  10 Pub. del
8/04/26 al  21/04/2026

J U ZGADO LETRADO DE
C . DE  LA COSTA DE  2º

T U R N O
JOSÉ ALFREDO PALOU
VARGAS, IUE 2-5247/2026
Ciudad de la Costa, 23 de
marzo de 2026 Maria Caroli-
na Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 17/
04/26 al 30/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
C . D E  L A C O S TA D E  6º

T U R N O
BLAS ARIEL PEREIRA ARIETA,
IUE 2-6561/2026 Ciudad de
la Costa, 19 de marzo de
2026 Maria Carolina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto
10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando
de 4° Turno, dictada en au-
tos: "COLINA SENA,
LOURDES - SUCESIÓN" IUE
2-120164/2025, se dispuso
laapertura de la sucesión del
causante/s LOURDES
MYRIAM COLINA SENA,
emplazándose por edictos a
herederos, acreedores y de-
más interesados para
quecomparezcan por el tér-
mino de 30 días, a deducir en
forma sus derechos.Pando,
12 de febrero de 2026.Firma-
do e lect ronicamente por :
Viv iana Karen Rodr iguez

Ruiz.10 Pub 13-4-24 al 6-3-
26

DISOLUCIÓN SOCIEDAD
CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 6º

TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 6° Turno, dic-
tada en autos: "CURUTCHET
GONZALEZ, PAOLA y otro - DI-
SOLUCION DE SOCIEDAD
CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-18122/
2026, se hace saber que se
ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad
conyugal existente entre
GUILLERMO PABLO CANTE-
RA FERREIRA y PAOLA CARO-
LINA CURUTCHET
GONZÁLEZ, ci tándose y
emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que
comparezcan a deducir sus
derechos en los menciona-
dos autos, dentro del plazo de
60 días, bajo apercibimiento
de que si no comparecen solo
tendrán acción contra los bie-
nes del cónyuge deudor. Ciu-
dad de la Costa, 08 de abril de
2 0 2 6 . F i r m a d o
electronicamente por Diego
Martin Pasarón Graña. Actua-
rio Adjunto.. 10Pub. 16/4 al 29/
4/2026

EMPLAZAMIENTO

JU Z G A D O  PAZ DEP.
CIUDAD DE LA COSTA DE 2º

TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz Departamen-
tal de Ciudad de la Costa de
2° Turno, dictada en autos:
"SESSAREGO ALDAO, JOSÉ -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-35672/
2023, por resolución Nº 2711/
2025 de fecha 20/10/2025, se
cita, llama y emplaza a por el
termino de 90 dias a que com-
parezcan a estar a derecho y
contestar la demanda bajo
apercibimiento de designarse
un defensor de oficio, a todos
los que se consideren con de-
rechos y en especial a los últi-
mos propietarios JUAN MA-
NUEL ASUNCIÓN BABUGLIA;
AMALIA MAUTONE Y
FARMANDO O ARMANDO
PARODI MONJE , sobre el si-
guiente bien inmueble : so-
lar de terreno con mejoras
ubicado en la  Local idad
Catastral Colonia Nicolich,
Departamento de Canelo-
nes, zona urbana , el que se-
gún plano del Agrimensor
Francisco Lanfranconi
inscripto en la Dirección Ge-
neral de Catastro con el nu-

mero 4589 de fecha 2 de
agosto de 1948, se señala
como manzana catastral 71
solar 1, empadronado con el
numero mil ciento veintinue-
ve (1.1.29),el cual consta de
una superficie un mil sete-
cientos sesenta y un metros
cuadrados (1.761 mc) y se
deslinda asi : 44,65 metros
al sureste de frente calle 17
metros (hoy Fel ix Antonio
Rodriguez); 12,93 metros al
suroeste , también de frente
por ser esquina a ruta 102,
uniendo ambos frentes ocha-
va recta de 19 metros, 51,72
metros al Noroeste con par-
te del padrón 19.014 en ma-
yor área y 50 metros al No-
reste con solar 2 todos del
mismo plano. Se CITA LLA-
MA Y EMPLAZA A LINDEROS:
Por el padrón 1129 :Rossan
Isabel Viera Silveira y padrón
6942 : Francisco Pompiglio
Luissi y Felicia Diaz Arvelo.
por el término de 90 días a
efectos de comparecer a es-
tar a derecho en el presente
proceso, bajo apercibimien-
to de designársele Defensor
de Oficio, con quien se se-
guirán las actuaciones. Ciu-
dad de la Costa, 23 de febre-
ro de 2026.  F lorencia
Cantirán Bentancurt.  Juez
Paz Dptal. Int.   10 Pub. del
17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando de
5° Turno, dictada en autos: "
POSSE RAMOS, LUIS c/
RAMIREZ SALVATIERRA,
LORELEY y otros - ACCIÓN
SIMULATORIA" IUE 2-37462/
2024, por resolución Nº 803/
2025 de fecha 16/07/2025 , se
cita, l lama y emplaza a
LORELEY RAMÍREZ
SALVATIERRA por el término de
90 días a efectos de compare-
cer a estar a derecho en el pre-
sente proceso, bajo apercibi-
miento de designársele De-
fensor de Oficio, con quien se
seguirán las actuaciones.
Pando, 03 de septiembre de
2025. Carina Liza Bercovich
Karp, Actuario Adjunto  10 Pub.
del 17/04/26 al 30/04/2026

VARIOS

JUZGADO DE PAZ DEP. DE
C. DE LA COSTA 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz Departamen-
tal de Ciudad de la Costa de
2° Turno, dictada en autos
caratulados: "STRATTA
GAUNA, ELIDA - "ACCIÒN ART
82 LEY 16.871"EXP PPAL 2-
114048/2024", IUE 187-341/
2025, se dispuso notificar a
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Valentin Patroni, del decreto
N° 2318/2025 de fecha 17/
09/2025 que se transcribe:
"Por presentado, con la do-
cumentación adjunta,  por
denunciado domicil io real,
const i tu ido e l  p rocesa l  y
e lec t rón ico ,  ano tándose.
Procédase a la cancelación
de la inscripción registral
solicitada con noticia de la
totalidad de los cedentes y
cesionarios que se detallan
a fs 60 vto y en los domici-
lios indicados (que son los
que surgen de la informa-
ción registral) en la medida
en tanto se peticiona la can-
celación de tres inscr ipc io-
n e s  r e g i s t r a l e s  y  a  l o s
e f e c t o s  d e  p r e s e r v a r  l a
s e g u r i d a d  j u r í d i c a  a s í
c o m o  o t o r g a r  l a s  m a y o -
r e s  g a r a n t í a s  ( a r t .  2 0 2
de l  CGP)  En  caso  de  no
d e d u c i r s e  o p o s i c i ó n
vue lvan  a  los  e fec tos  de
c o n t i n u a r  e l  t r a c t o  p r o -
cesa l  co r respond ien te  a
e s t a s  a c t u a c i o n e s .
Notifíquese.". Ciudad de la
Costa, 07 de abri l  de 2026
Firmado electronicamente
por :  F l o r e n c i a  C a n t i r a n
B e n t a n c u r t .  J u e z  P a z
Dptal. Int.  10 Pub. del 13/
02/26 al 24/04/2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO:Po r  d i spos i c i ón
del Sr/a. Juez Letrado de
Atlántida de 3° Turno, dic-
tada en autos: "DA SILVA
D I A Z ,  E S T E L A  y  o t r o  -
ADOPCIÓN PLENA (VO-
LUNTARIO)" IUE 2-47587/
2024, se cita, l lama y em-
plaza en las pretensiones
a c u m u l a d a s  d e
separaciòndefini t iva de la
f a m i l i a  d e  o r i g e n  y
adopciòn a YESICA CARO-
LINA LEDESMA JARDÌN, a
f in  de que comparezca a
deduc i r  sus  derechos en
estos autos, por el tèrmino
legal de 30 dìas, bajo aper-
cibimiento de designarsele
Defensor de Oficio en caso
de no comparecer. Se deja
constancia que las presen-
t e s  a c t u a c i o n e s  s e  e n -
cuentran amparadas por el
art. 133.1 del CNA, Ley Nº
1 9 0 9 2 . A t l á n t i d a ,  2 6  d e
agosto de 2024.  F i rmado
elctronicamente por: Alicia
Graciana Aparaín Borjas .
A c t u a r i o  A d j u n t o  2 6 / 0 8 /
2024.
30 Pub. 09/04 al 22/5/26

INCAPACIDAD

JU Z G A D O  LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
E D I C T O:P o r  d i s p o s i c i ó n
del Sr/a. Juez Letrado de
Ciudad de la Costa de 2°
Turno en autos: "MALAN,
ESTELA - INCAPACIDAD",
I U E  2 - 1 0 5 8 0 7 / 2 0 2 5 ,  s e
hace saber que por Reso-

lución N° 506/2026 de fe-
cha  12 /03 /2026 ,  d i c tada
por  és te  Juzgado,  se  ha
designado curador/a inte-
r i n o / a  a l / a  S r / a .  L U C I O
M A L Á N  d e l  d e n u n c i a d o
E S T E L A M A R I S  M A L Á N ,
quien aceptó el cargo con
fecha 26/03/2026 sirv ien-
do tal  providencia de sufi-
c iente discernimiento y a
los efectos legales se ha-
c e n  é s t a s
pub l i cac iones .C iudad  de
la  Cos ta ,  07  de  abr i l  de
2 0 2 6 . F i r m a d o
electrónicamente por: María
Carolina Reyes Carvallo Actua-
rio Adjunto 07/04/2026. 10Pub.
15/4 al 28/4/2026

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz 2Por dis-
posición del Sr/a. Juez Letra-
do de Pando de 5° Turno, dic-
tada en autos:  "NOVA
VELAZQUEZ, LUIS y otros c/
FRANOVIC O FRANOVICH,
MIGUEL - PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA BIEN INMUE-
BLE" IUE 2-7598/2024, Por
auto N.º 1407de fecha 25/09/
2024 CITESE Y EMPLACESE
a quienes se consideren con
derecho al  inmueble bien
padrón N.º 4592 Departa-
mento de Canelones , Loca-
lidad Catastral Pando, según
Plano de Mensura de Pres-
cr ipc ión del  Agr imensor
Renato Aldecosea O’Neill de
fecha 31/05/2024 inscripto
en forma provisoria en la Di-
rección Nacional de Catastro
Oficina Delegada de Catas-
tro de Ciudad de la Costa
con el N.º 2003 el 05/07/
2024, un área total de 318
metros 98 decímetros y tie-
ne al Noroeste 12,06 metros
con frente a la calle Indepen-
dencia; al Noreste 26 metros
con 62 centímetros lindando
con padrón 4591; al Sureste
11 metros con 81 centíme-
tros l indando con Padrón
1684 y al Suroeste 26 metros
83 centímetros lindando con
los padrones 4594 y 4593,
todos del mismo plano, es-
pecialmente a los sucesores
de cualquier titulo de MIGUEL
FRANOVIC O FRANOVICH a
que comparezcan a deducir
sus derechos en estos au-
tos por el plazo de NOVENTA
DÍAS bajo apercibimiento de
designarsele Defensor de
Oficio con quien se seguirán
los procedimientos (art. 127
CGP) Pando, 19 de marzo de
2026. Maria Belén Lavande-
ra Cardozo. Adm. IV Colabo-
ración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO DE PAZ 22
SECCION DE CANELONES
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz 22ª Sección
de Canelones, dictada en au-
tos: "PINTOS FERNANDEZ,
EDUARDO EDISON - PRES-

CRIPCIÓN ADQUISITIVA" IUE
204-129/2018, EDICTO Por
disposición del Sr. Juez de
Paz de la 22 secc. de Cane-
lones, en autos caratulados
“PINTOS, EDUARDO –
PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA”, IUE 204-129/2018, y se-
gún decreto N° 346/2025 de
fecha 21/5/2025, se cita, lla-
ma y emplaza por el termino
de 90 días a todos los que
se consideren con derechos
y especialmente al último ti-
tular Juan Bautista Delle y
sus sucesores a cualquier tí-
tulo sobre el padrón N° 3294
(antes padrón N.º 13109 en
mayor área) de la 16ta. Sec-
ción Judicial de Canelones,
Localidad Catastral de Joa-
quín Suarez, que según pla-
no del Agrimensor Juan Fer-
nando ESTEVEZ, inscripto el
20/07/2018 en catastro con el
N° 865, tiene una superficie
de 603m 20cm y se deslinda
así: al E 37,70m con padro-
nes 3295 y 3297, al S 16m
con padrón 3298,  a l  O
37.70m con padrón 3293 y al
N 16m con frente a la Calle
José Pedro Varela; asimismo
se emplace a los l inderos
Celmar Fagundez, padrón
3297 y 3298, y/o ocupantes a
cualquier título, bajo aperci-
bimiento de designárseles
Defensor de Oficio. Barros
Blancos, 29 octubre de 2025.
Canelones, 29 de octubre de
2025.Diego Cohen Lado 10
Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE

5º TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 5° Turno, dic-
tada en autos:  "REY
FERNANDEZ, CESAR y
o t r o C / S A L E R N O
SCARPENTI, HUMBERTO
ANTONIO PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA BIEN INMUE-
BLE" IUE 2- 91002/2024, y
según providencia N.º 2223/
2024 de fecha 18 de Octubre
de 2024, se CITA, LLAMA, EM-
PLAZA por el término de NO-
VENTA DÍAS a todos los que
se consideren con derechos,
sobre el bien inmueble Pa-
drón N.º 15.352 (quince mil
trescientos cincuenta y dos),
ubicado en el Dpto. de Ca-
nelones -  Local idad
Catastral Ciudad de la Cos-
ta, Carpeta Catastral N.º 8,
Manzana Catastral N.º 9096
que según e l  P lano de
mensura - Prescripción - del
Ingeniero Agr imensor
Micaela Gracia Maldonado de
Junio de 2024, inscripto en
la Dirección Nacional de Ca-
tastro – Registro Provisorio -
Oficina Delegada de Ciudad
de la Costa con el número
2001 el 31 de Julio de 2024,
consta de una superficie de
800 metros cuadrados, con
69 decímetros cuadrados
que se deslindan de la si-
guiente manera: 18,14 me-
tros al Noroeste con frente a

la calle Trias; al Suroeste
21,66 metros de frente a la
calle San Ignacio uniendo
ambos frentes por ser esqui-
na una ochava curva de 13,36
metros;  a l  Noreste 35,72
metros lindando con padrón
N.º 20.599 y al Sureste 26,04
metros lindando con el pa-
drón N.º 20.606. En especial
y en forma nominativa al últi-
mo t i tu lar  del  padrón N.º
15.352, Humberto Antonio
Salerno Scarpenti y Julio Cé-
sar Pereira Ramírez a o sus
sucesores a cualquier título,
bajo aperc ib imiento de
nombrárseles defensor de
Oficio con quién se seguirán
estas actuaciones. Ciudad
de la Costa, 23 de marzo de
2026.Silvia Gianina Freda
Muñoz. Actuario 10Pub. 16/4
al 29/4/2026

J U Z G A D O  LETRADO
DE AT L Á N T I D A DE 3º

TURNO
EDICTO:  Por  d ispos ic ión
de l  Sr /a .  Juez Let rado de
A t l á n t i d a  d e  3 °  T u r n o ,
d i c t a d a  e n  a u t o s :
"VENGORZEVSKI,  ALBA -
PRESCRIPCIÓN ADQUI -
SIT IVA BIEN INMUEBLE"
I U E  2 - 9 9 7 5 3 / 2 0 2 3 ,  P o r
d i spos ic ión  de l  S r.  Juez
Letrado de At lánt ida de 3
T u r n o ,  e n  a u t o s :
“Vengorzevski,  Alba. Pres-
c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a  d e
b i e n  i n m u e b l e . ”  I U E  2 -
99753/2023,  se presentó
l a  S r a .  A l b a  G l a d y s
Vengorzevsk i  promovien-
do  p roceso  de  p resc r i p -
c ión sobre e l  50% del  in-
mueble padrón 3331,  s i to
en la  Local idad catast ra l
Las  Toscas  de l  Depar ta-
mento de Canelones, zona
urbana, manzana 79, car-
peta Nº 9, que según pla-
no del Ingeniero Agrimen-
s o r  R i c a r d o  S u á r e z
Labarrere, inscr ipto en la
Dirección General de Ca-
tastro, Registro Provisorio,
O f i c i na  de  C iudad  de  l a
Costa con el número 2069
e l  1 2  d e  n o v i e m b r e  d e
2024,  consta  de una su-
p e r f i c i e  d e  6 2 5  m e t r o s
cuadrados  y  se  des l inda
así:  a l  sureste 12,50 me-
tros de frente a la calle nú-
mero  7  en t re  l as  ca l l es
Idea Vilariño y calle E dis-
tando el punto medio de su
frente 68,5 metros con la
cal le Idea Vi lar iño, al  su-
roeste 50 metros lindando
con el padrón 3564, 12,50
metros al noroeste lindan-
do con padrón 3919 y 50
metros al noreste lindando
con padrón 2220.
En consecuencia, se CITA,
LLAMA y EMPLAZA por el
término de 90 días a todos
los que se consideren con
derecho sobre el  refer ido
bien que se pretende pres-
cribir para que comparez-
can en autos y en especial
a su último titular registral
S ra .  L i l i a  Fe rnández

Balario, así como   la totali-
dad de los últimos titulares
de  l os  p red ios  l i nde ros :
Padrón 3919: María Susa-
na Baez Contrera, Padrón
2220: Nicolás D’ Angelo y
Mi r tha  Orons  Sant iago y
Pad rón  3564 :  Na ta l i a
Denisse Vidal  Umpierrez,
Valeria Vidal Duhart y San-
t iago Vidal Duhart,  a que
comparezcan en estos au-
tos, bajo apercibimiento de
designársele defensor de
oficio con quien se prose-
gu i r án  l as  ac tuac iones .
Atlántida, 19 de marzo de
2026  F i rmado
electrónicamente por: Al i-
c i a  G rac iana  Apa ra ín
Borjas 10 Pub. del 15/04/26
al 28/04/2026

M A T R I M O N I O
Cumplimiento art ículo 3o.
de la ley Nº 9.906 de 30 de
d ic iembre  de  1939  de
acuerdo con lo que se ex-
p resa  en  d icho  a r t í cu lo
debe tenerse muy en cuen-
ta  la  adver tenc ia  que se
transcribe que figura en los
correspondientes ed ic tos
que firman los respectivos
Oficiales del Registro Civil:
“En fe de lo cual intimo a los
que supieren algún impedi-
mento para el matr imonio
proyectado lo denuncie por
escrito ante esta Oficina ha-
ciendo conocer las causas
y lo firme para que sea pu-
blicado en el “Diario Oficial”
por espacio de ocho días
como manda la ley.” Espa-
cio limitado a tres días por
la Ley Nº 9.906

PARQUE DEL PLATA
OFICINA  Nº 419

IRIS LILIAN DÍAZ PÉREZ nacio-
nalidad uruguaya de 65 años,
divorciada de profesión jubila-
da domiciliada en Diagonal 8,
Parque del Plata, Canelones.
UBERFIL DANIEL PÉREZ
BENUZA  nacionalidad urugua-
yo, de 67 años, divorciado, ju-
bilado, domiciliado en Diago-
nal 8, Parque del Plata. Cane-
lones. Mónica Trias. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  20/4/26
al 22/4/2026

BARROS BLANCOS
OFICINA  Nº 407

SOLEDAD PAOLA DOS SAN-
TOS nacionalidad uruguaya de
32 años, divorciada de profe-
sión ama de casa domiciliada
en Picardia, Barros Blancos,
Canelones. RUBÉN DAVID
RAMÍREZ ALMAGUER  nacio-
nalidad cubano, de 28 años,
soltero, empleado, domicilia-
do en Picardia, Barros Blan-
cos. Canelones. Brian Ferri.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
20/4/26 al 22/4/2026

LUCIANA CRIZ FERREIRA na-
cionalidad uruguaya de 37
años, soltera de profesión em-
pleada domicil iada en
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Por disposición del Sr/a. Juez Letrado Civil de 8º Turno, dictada en autos: "SCOTIABANK
URUGUAY S.A. c/ RUBIÑOS VELAZQUEZ, RUBEN y otros - PROCESO DE EJECU-
CIÓN" IUE 2-43285/2020, Por disposición del Sr./Sra. Juez Letrado en lo Civil de 8º turno,
dictada en autos caratulados “SCOTIABANK URUGUAY S.A. c/ RUBIÑOS VELAZQUEZ,
RUBEN y otros – PROCESO DE EJECUCIÓN”, IUE 2-43285/2020, se hace saber que el
próximo 20 de mayo a las 14:30 horas, en Av. Uruguay 826, el martillero Juan Pablo
Carrau, matricula 6688, RUT 216206960017, asistido por el señor Alguacil de la Sede,
sacará a la venta en pública subasta, en dólares estadounidenses, sin base y al mejor
postor, la mitad indivisa del siguiente bien inmueble: Unidad de propiedad horizontal nú-
mero cero cero nueve (009) del Block A, que forma parte del edificio sito en la Localidad
Catastral Ciudad de la Costa, departamento de Canelones, zona urbana, padrón matriz
número DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA (12.430), construido de acuerdo al régi-
men de la Ley 10.751, modificativas y concordantes, el que actualmente se describe
según plano de mensura y fraccionamiento horizontal de la Ingeniera Agrimensora Mónica
Pamparato, de enero de 2022, inscripto en la Dirección Nacional de Catastro, Oficina
Delegada de Ciudad de la Costa, el 25 de mayo de 2022 con el número 3521, que tiene
una superficie de diecinueve mil doscientos cincuenta metros (19.250 metros), con 80
metros al Noreste de frente a la calle Tabaré, distando su punto extremo de su frente 115
metros 66 centímetros de la prolongación de la esquina con la calle Paraísos. La unidad
se encuentra empadronada individualmente con el número DOCE MIL CUATROCIENTOS
TREINTA BARRA A BARRA CERO CERO NUEVE (12.430/A/009) y según el plano referi-
do se ubica parte en planta baja y parte en primer piso, a cota vertical más cero metros
treinta y cinco centímetros (+0,35 m) y más dos metros noventa centímetros (+2,90 m),
respectivamente; posee una superficie individual de 31 metros 6 decímetros en planta baja
y 31 metros 21 decímetros en primer piso, lo que hace una superficie total de 62 metros
27 decímetros, correspondiéndole el uso exclusivo de los bienes comunes Jardín “I” y
Patio “R”. SE PREVIENE: 1º) Se desconoce el estado ocupacional del bien en la actuali-
dad. 2º) Se desconoce la existencia de deudas de construcción ante el BPS e Intenden-
cia de Canelones. 3º) Existe deuda de contribución inmobiliaria e impuesto de enseñanza
primaria. 4º) El mejor postor deberá consignar en el acto de serle aceptada su postura el
30% de su oferta en carácter de seña, más la comisión del rematador del 3,66%, por
cualquiera de los medios de pago previstos por la Ley de Inclusión Financiera, modificativas
y decretos reglamentarios, así como la comisión e impuestos que la ley pone de su cargo.
5º) Será de cargo del expediente la comisión de venta del rematador del 1,22% del precio,
así como el 1% por concepto de Impuesto Municipal (Ley 12.700). 6º) Solamente podrán
ser imputados al precio los tributos necesarios para la escrituración hasta el momento del
remate; y en caso de existir cuentas en juicio, solo podrá descontarse el monto del
tributo, no así los honorarios judiciales que se originaren, los que serán de cargo del mejor
postor. 7º) Que el plazo para consignar el saldo de precio es de 20 días corridos, contados
a partir del día hábil siguiente al de la notificación del auto aprobatorio del remate, plazo
que no se interrumpe por las ferias judiciales ni por la Semana de Turismo, debiendo la
cancelación realizarse y documentarse de acuerdo con la Ley 19.210, modificativas y
decretos reglamentarios. 8º) Que quien resulte mejor postor deberá tramitar previamente a
la escrituración del bien, ante la Intendencia correspondiente, el certificado referente al
derecho de preferencia previsto por el artículo 66 de la Ley 18.308. 9º) En el caso de no
encontrarse vigente la caracterización urbana, será de cargo del mejor postor la realiza-
ción del trámite de acuerdo al artículo 178 de la Ley 17.296. 10º) Que la subasta se realiza
en las condiciones que surgen del expediente, de la información registral y de la docu-
mentación agregada, la que se encuentra a disposición de los interesados en la oficina del
Juzgado, sito en el Palacio de los Tribunales, Pasaje de los Derechos Humanos 1309,
Primer Piso, de la ciudad de Montevideo. El mejor postor debera tener presente lo dis-
puesto en el inciso final del articulo 390 del CGP Montevideo, Virginia Elizabeth Mega
Yeregui. 15 de abril de 2026.
                                                                                                1 pub. 20-4-2026

REMATE

Lavalleja, Barros Blancos, Ca-
nelones. LUIS MARCELO EIJO
SEMPERENA  nacionalidad
uruguayo, de 36 años, soltero,
empleado, domicil iado en
Lavalleja, Barros Blancos. Ca-
nelones. Brian Ferri  Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  20/4/26
al 22/4/2026

PASO  CARRASCO
OFICINA  Nº 420

MARCELO MAURENTE
CAPO nacionalidad urugua-
yo de 54 años,  divorciado de
pro fes i ó n  empleado d o -
mici l iado en  Bolivia 2551,
Mon tev ideo , Mon tev ideo .
ANA LAURA D`ALBORA
HELBLING  nacionalidad uru-
guaya, de 52 años, soltera,
Lic. en Enfermería, domicilia-
da en Bolivia, Montevideo,
montevideo. Roberto Da Silva.

Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
16/4/26 al 20/4/2026

SALINAS
OFICINA  Nº 422

CINTHYA GIMENA GUELE
RODRIGUEZ nacionalidad
uruguaya de 36 años, sol-
tera, de profesión emplea-
da domici l iada en cal le 4
Pinamar-Pinepark, Canelo-
nes. LEONARDO MATIAS
OLIVERA DE VARGAS nacio-
na l idad  u ruguayo ,  de  36
años,  so l tero ,  empleado,
dom ic i l i ado  en  ca l l e  4 ,
Pinamar- Pinepark. Cane-
lones. Julio Aquino. Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  20/
4/26 al 22/4/2026

ANABELLA PENÉLOPE GORRI
GÓMEZ nacionalidad urugua-
ya de 48 años, soltera, de pro-

fesión Maestra domiciliada en
Córdoba s/n Los Titanes, Ca-
nelones. ALVARO MARTÍN
CORDONES GONZÁLEZ na-
cionalidad uruguayo, de 52
años, soltero, jubilado, domi-
ciliado en Córdoba s/n Los
Titanes. Canelones. Julio
Aquino. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  20/4/26 al 22/4/2026

MARISA RODRIGUEZ ALVEZ
nacionalidad uruguaya de 66
años, soltera, de profesión ju-
bilada domiciliada en calle 4
Pinamar-Pinepark, Canelones.
WASHINGTON HUMBERTO
GUELE DOS SANTOS nacio-
nalidad uruguayo, de 72 años,
divorciado, jubilado, domicilia-
do en calle 4, Pinamar-
Pinepark. Canelones. Julio
Aquino. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  20/4/26 al 22/4/2026

Guterres: Es hora de dar prioridad a
la diplomacia en lugar de a la guerra

Ante el avance de la impunidad en Oriente Medio, el
Secretario General de la ONU advierte que el desprecio
por las normas internacionales tiene consecuencias
devastadoras: caos, sufrimiento y destrucción. En un
mensaje claro, afirma que el derecho internacional no
es opcional y que la única salida a la crisis pasa por la
diplomacia, no por la escalada militar.El Secretario Ge-
neral de la ONU, António Guterres, lanzó este martes
una advertencia sobre el progresivo abandono del dere-
cho internacional en Oriente Medio, en una rueda de
prensa en Nueva York. "La justicia está destinada a ser
ciega. Pero hoy, demasiados están eligiendo hacer la
vista gorda ante la justicia misma", declaró.Guterres de-
nunció que las normas que rigen el uso de la fuerza y la
conducta de las hostilidades son ignoradas, los civiles
sufren daños intolerables, las obligaciones humanitarias
se desatienden y hasta se violan las protecciones de
las Naciones Unidas y su personal. "La ilegalidad gene-
ra caos. La ilegalidad alimenta el sufrimiento. La ilegali-
dad conduce a la destrucción", subrayó.

Viaje a La Haya: un mensaje inequívoco
Para reafirmar el compromiso de la ONU con el orden in-
ternacional, Guterres anunció que viajará esta semana a
La Haya con motivo del 80º aniversario de la Corte Interna-
cional de Justicia (CIJ). "No se trata simplemente de con-
memorar un aniversario. Se trata de enviar un mensaje in-
equívoco: el derecho internacional se aplica a todos los
Estados, sin excepción, y el respeto de sus normas no es
opcional", afirmó.En un mundo que avanza hacia una ma-
yor fragmentación, advirtió, el derecho internacional es in-
dispensable. "Sin él, la inestabilidad se extiende, la des-
confianza se profundiza y los conflictos se descontrolan".
Llamamiento a la diplomacia y al cese de hostilidades
Sobre la crisis en Oriente Medio, Guterres insistió en que
no hay solución militar. "Los acuerdos de paz requieren
un compromiso político persistente. Las negociaciones
serias deben reanudarse. El alto el fuego debe preservarse
y ampliarse si es necesario. Y los derechos y libertades
de navegación internacional, incluidos en el estrecho de
Ormuz, deben ser respetados por todas las partes",
declaró.El Secretario General confirmó que es "altamente
probable" que las conversaciones entre Estados Unidos e
Irán se reanuden, y elogió el papel de Pakistán en la me-
diación. Sobre las conversaciones directas entre Líbano
e Israel que se celebran hoy en Washington, Guterres
señaló que, aunque no resolverán todos los problemas,
podrían crear las condiciones para un cambio. "Es hora
de que Israel y Líbano trabajen juntos, en lugar de
que Líbano sea víctima de esta negativa conjunción
de las acciones de Hezbolá e Israel", concluyó.

ONU/Mark Garten El Secretario General, António Guterres, compare-
ce ante los periodistas por la situación en Oriente Medio.
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Llegan los Juegos Deportivos Nacionales 2026!

Más de 100.000 jóvenes
de todo el país participa-
rán entre mayo y octubre
en ocho disciplinas: atle-
tismo, ajedrez, tenis de
mesa, natación, handball,
básquetbo l ,  vó le ibo l  y
fútsal.Los JDN son un pro-
grama interinsti tucional
que promueve el acceso
al deporte, dirigido a ado-
lescentes y jóvenes de
entre 12 y 19 años, que
cursan educación media
o participan en espacios
de educación no formal.

¿Qué son los Juegos
Deportivos Nacionales?
E s  u n  p r o g r a m a
interinstitucional cuya fi-
nal idad es democratizar
el acceso de los adoles-
centes y jóvenes a expe-
riencias de competencias de-
por t i vas  o rgan izadas ,
constituyéndose como una
oportunidad de acerca-
miento y disfrute de la
práctica deportiva y, un im-
por tan te  encuen t ro
generacional, intercultural
y de convivencia. Promue-
ve la práctica deportiva en
estas edades, como opor-
tunidad de revalorización
en sí misma, recuperando
su sentido social y cultu-
ral, aportando a la calidad
educativa.  Planteándose
además como una pro-
puesta que favorece el
acercamiento al sistema
educativo de adolescentes
y jóvenes que se han des-
vinculado, brindando la po-
sibilidad de participar en
instancias de encuentro
en otros ámbitos relacio-
nados con la educación
formal.Se valora que este
programa constituye una
oportunidad de aprendiza-
je relevante en múltiples
sentidos. Aporta al fortale-
cimiento del vínculo de los
estudiantes a los centros

educat ivos.  Contr ibuye
desde experiencias prácti-
cas a la formación de há-
bitos de responsabilidad,
respeto, convivencia y ciu-
dadanía.
¿Qué instituciones son

las responsables de
este programa?

La Dirección de Educación
Secundaria, la Dirección
de Educación Técnico Pro-
fesional y la Secretaría Na-
cional del Deporte, son los
organismos responsables
de los Juegos. Se cuenta
con el apoyo del Instituto
Nacional de la Juventud,
las Intendencias Departa-
mentales y las Entidades
Deportivas Dirigentes.La
interinstitucionalidad per-
mite la convergencia de
esfuerzos y recursos, po-
sibilita mejorar la propues-
ta ofrecida y fortalecer el
cumplimiento de los obje-
tivos.
¿Quiénes lo organizan?
Los profesores de Educa-
ción Física de los liceos,
escuelas técnicas y pla-
zas de deporte de todo el
país. Además participan y
colaboran profesores y téc-
nicos de las Direcciones
de Deporte de las Inten-
dencias departamentales,
los referentes del Instituto
Nacional de la Juventud,
y docentes de otras asig-
naturas de los l iceos y
l as  escue las  t écn i cas
que se acercan y suman
a este programa.El inter-
c a m b i o ,  y  t r a b a j o  e n
equipo de quienes plani-
fican y organizan los Jue-
gos Deportivos Naciona-
les en sus distintos nive-
les de responsabi l idad
permite que este progra-
ma se consol ide y me-
jore,  encontrando en lo
interinstitucional una de
sus mayores fortalezas.

Así se organizan:
En cada depar tamento
del país hay un Equipo
Organizador Departamen-
tal conformado por profe-
sores de Educación Físi-
ca, quienes son los res-
ponsables de llevar ade-
lante los encuentros en
ese departamento y tam-
bién organizar los regio-
nales o el nacional que se
realicen en su departa-
mento .  Se  compi te  en
ocho deportes: atletismo,
ajedrez, natación, tenis
d e  m e s a ,  h a n d b a l l ,

v o l e i b o l ,  f u t s a l  y
básquetbol, todos en am-
bas ramas, femenina y
mascul ina.Se d isputan
tres etapas: departamen-
tal, regional y nacional.
Previamente se realiza un
lanzamiento a nivel nacio-
nal y en cada uno de los
departamentos, y se   rea-
lizan jornadas internas en
los centro educativo, ins-
tancias locales, por ciu-
dades o zonas.Las cate-
gorías son dos: primera
categoría que nuclea eda-
des de 12, 13 y 14 años

(exclusiva para estudian-
tes de educación media);
segunda categoría con
edades de 15 y 16 años.
¿A quién está dirigido?
Adolescentes, jóvenes y
docentes, pertenecientes
a insti tuciones educati-
vas públicas o habil i ta-
das, o que participen en
centros, programas o pro-
yectos  de  l a  SND,  I n -
t e n d e n c i a s  D e p a r t a -
men ta les ,  INJU,  INAU,
MEC según  l as  pau tas
de  l as  Bases  Espec í f i -
cas  de  l os  Juegos .


